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Instructivo para acceder al formulario 
“Solicitud de creación de usuario para postulación a permiso de operación” 

 
 

El presente instructivo tiene como objetivo apoyar el proceso de creación de usuarios y 
la obtención de las credenciales necesarias para acceder, posteriormente, al formulario 
de postulación. 

Es importante tener en consideración que este proceso tiene como único propósito la 
creación del usuario.  

Una vez enviadas las credenciales, con ellas se podrá acceder al formulario de postulación 
(se pondrá a disposición un instructivo para llevar a cabo la postulación propiamente tal). 

 

Paso 1: 

Ingresar a la URL https://www.scj.cl/ 

 

  

https://www.scj.cl/
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Paso 2: 

Hacer clic en “Oficina de Partes Virtual” 

 

 

Paso 3: 

Hacer clic en botón “Ingresar” en “Sistema de Postulación” 
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Paso 4: 

Hacer clic en el botón Clave Única.  
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Paso 5: 

Si es la primera vez que ingresa, el sistema solicitará señalar su email. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 6: 

A continuación, se le presentará la siguiente pantalla, donde debe seleccionar el perfil 
“Otros Requerimientos Ciudadanos / Procesos de otorgamiento de permisos [SCJ]” 
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Paso 7: 

Ingresar a “Nueva Solicitud”  
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Paso 8: 

En Tipo de Requerimiento “Solicitud de creación y envío de credenciales para la 
postulación”, elegir el formulario “Solicitud de creación de usuario para postulación a 
permiso de operación” 

 

 

 

 

 

Paso 9: 

Ingresar su correo electrónico, y dejar marcados los dos casilleros “Notificación” y “Solicita 
acceso a la plataforma SAYN”. Luego hacer clic en “guardar y continuar”. 
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                Paso 10: 

Sólo presionar el botón “Continuar” (no adjuntar ningún archivo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 11: 

Presionar el botón “Enviar” para enviar el formulario y luego “Confirmar” 
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Paso 12 

Puede revisar el estado de su requerimiento en “Bandeja” y luego haciendo clic en el 
requerimiento 

 

 

 

 

Una vez que se creen las credenciales para ingresar al formulario de postulación, estas 
serán enviadas por correo electrónico al solicitante, en un plazo máximo de 3 días 
hábiles. 


